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Procedimiento: G0101-análisis e investigación de denuncias   
Expediente: 2021/G01_02/000316 
Fase:  Investigación 
Trámite: resolución conclusión de actuaciones  
Referencia:   
Denunciado: Universidad Politécnica de València  

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS E 
INVESTIGACIÓN 

 
RESOLUCIÓN DE CONCLUSIÓN DE ACTUACIONES 

 
El director de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat 
Valenciana, en el ejercicio de las funciones y competencias atribuidas por la Ley 11/2016, de 28 de 
noviembre, de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat 
Valenciana visto el informe final emitido por los funcionarios con CIP I-846 e I-847 y atendiendo a 
los siguientes: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO. Alerta y contenido.  
 
A través de los canales de esta Agencia habilitados al efecto se ha puesto en conocimiento de esta 
entidad de la existencia de la sentencia nº 140/2020, de 14 de octubre de 2020, del juzgado de 
primera instancia e instrucción nº 4 de Valencia como consecuencia de la ejecución del proyecto de 
investigación denominado «Desarrollo de un procedimiento para la producción de plantas doble 
haploides androgénicas en cáñamo»1.  
 
SEGUNDO. Apertura del expediente. 
 
La alerta presentada ha dado lugar a la apertura por parte de la Agencia del expediente identificado 
con el número de referencia 2021/G01_02/000316.  
 
El 8 de noviembre de 2021 se ordena la priorización en la tramitación del expediente 
2021/G01_02/000316 con respecto a otros expedientes que han tenido entrada con anterioridad. 
 
TERCERO. Actuaciones realizadas para la verosimilitud.  
 
El 11 de noviembre de 2021 se solicita al juzgado primera instancia e instrucción nº 4 de Valencia, 
la remisión de la sentencia número 140/2020. 
 
El 26 de enero de 2022 (NRE 2022000078) el juzgado primera instancia e instrucción nº 4 de 
Valencia remite la referida sentencia.  
 

 
1 Contrato formalizado el 26 de junio de 2013.  
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El 2 de febrero de 2022 (NRS 2022000121, de 31 de enero de 2022) se requiere a la Universidad 
Politécnica de Valencia (en adelante, UPV) que aporte: 
 

− Informe si en relación con la sentencia nº 140/2020, de 14 de octubre de 2020, del juzgado 
de primera instancia e instrucción nº 4 de Valencia, se interpuso recurso de apelación.  

− En caso contrario, remita copia de la documentación justificativa de la ejecución de la 
sentencia realizada por esa Universidad, e informe si la entidad inició algún tipo de 
expediente/s con el fin de analizar las posibles responsabilidades en que hubiera incurrido 
el responsable del proyecto. 

− En el supuesto de haberse iniciado expediente de exigencia de responsabilidades se 
remita copia de la resolución adoptada en el mismo. 

El 14 de febrero de 2022 (NRE 2022000162) la UPV presenta la documentación requerida.  
 
CUARTO. Informe previo. 
 
A tenor de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Agencia de 
Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana, el 21 de febrero 
de 2022 se emitió el informe previo que evaluó la credibilidad de los hechos y determinó justificada 
una investigación. 
 
QUINTO. Resolución de inicio. 
 
Mediante Resolución nº 123 del director de la Agencia de fecha 23 de febrero de 2022 y sobre la 
base del informe previo, se acordó el inicio del expediente de investigación nº 2021/G01_02/000316. 
 
SEXTO. Actuaciones realizadas para la investigación. 
 
En la resolución nº 123 del director de la Agencia de fecha 23 de febrero de 2022 se requiere a la 
UPV para que aporte: 
 
- Informe si se ha incoado expediente para la exigencia de responsabilidad patrimonial y/o 
expediente de información reservada para valorar la posible depuración de responsabilidades que 
corresponda al encargado del proyecto de investigación denominado «Desarrollo de un procedi-
miento para la producción de plantas doble haploides androgénicas en cáñamo». En el supuesto 
de haberse iniciado expediente de exigencia de responsabilidades, que se remita copia de la docu-
mentación obrante en el expediente. 
 
El 14 de marzo de 2022 (NRE 2022000301) la UPV presenta un escrito en el que informa lo si-
guiente: 
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«la SUSPENSIÓN del procedimiento administrativo referenciado, respecto del plazo de 10 
días hábiles que se han concedido para el requerimiento solicitado, para que una vez esta 
Administración sea conocedora de la totalidad de los actos de instrucción y documentos, 
pueda llevar a efecto el informe acordado » 
 

Mediante resolución nº 539 de 20 de junio de 2022, el director de la Agencia se resuelve estimar la 
solicitud de obtención de copia de la documentación anexa a la denuncia, por lo que procede la 
entrega junto con la resolución de autorización de obtención las copias los documentos anexos a la 
denuncia, debidamente anonimizada y protegiendo la identidad de la persona denunciante tanto de 
manera directa como de manera indirecta, con expresiones o contenidos que permitan su identifi-
cación. 
 
El 23 de junio de 2022 (NRE 2022000871) la UPV remite la documentación solicitada en el 8 de 
junio de 2022.  
 
Mediante resolución nº 610 del director de la Agencia de fecha 13 de julio de 2022, tras la emisión 
del correspondiente informe emitido por funcionarios de la Agencia, se resuelve la ampliación del 
plazo de duración de las actuaciones de investigación del expediente número 316/2021 
(2021/G01_02/000316).  
 
El 27 de julio de 2022 (NRE 2022001037) el profesor  solicita copia de los documentos apor-
tados por la Universidad Politécnica Valencia en fecha 23 de junio de 2022 (NRE 2022000871) a 
requerimiento de la AVA notificado a la UPV en fecha 9 de junio de 2022 (NRS 2022000722). 
 
El 5 de agosto de 2022 (NRE 2022001094) la UPV comunica el estado de las actuaciones de los 
expedientes abiertos al Catedrático del Departamento de Biotecnología de la Universitat Politècnica 
de València, D.  
 
1) Expediente disciplinario (nº 022/80): Se encuentra en fase de prueba. Concretamente: 

i) Se han recibido las alegaciones presentadas por el Sr.  
ii) Se ha admitido la prueba propuesta por el Sr.  y remitido las alegaciones, a solicitud 
del interesado, a la instructora del procedimiento de responsabilidad patrimonial. 
iii) Se ha recibido informe del Servicio de Gestión Económica. 
iv) Se ha solicitado documentación al Servicio Jurídico, habiendo sido remitida por éste. 
 

Expediente de responsabilidad patrimonial (nº 022/81): Se encuentra en fase de  
prueba. Concretamente: 

i) Se han recibido las alegaciones 
ii) Se ha admitido la prueba propuesta por el  
iii) Se ha solicitado informe al Servicio de Gestión de I+D+i. 
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El 13 de septiembre de 2022 se emite la resolución número 711 en la que se acuerda entregar copia 
de la documentación solicitada por el profesor   
 
El 22 de noviembre de 2022 (NRE 2022001490) la UPV presenta informe relativo a expediente 
disciplinario (Expediente 022/80).  
 
SÉPTIMO. Informe provisional 
 
El 6 de febrero de 2023 se emitió informe provisional de investigación, en el que, tras el estudio de 
la documentación requerida, así como la obtenida en fuentes abiertas y la obrante en el expediente, 
se concluye que: 
 

«PRIMERO. La UPV debería haber iniciado en 20182 un expediente en el que analizara las 
posibles responsabilidades acaecidas durante la ejecución del proyecto por el profesor res-
ponsable para concluir si había incurrido en algún tipo de responsabilidad o no.  
 
El no iniciar ningún tipo de expediente ha provocado, de acuerdo con lo que ha informado la 
UPV, la prescripción de las infracciones cometidas por el profesor responsable del proyecto 
«Desarrollo de un procedimiento para la producción de plantas doble haploides androgénicas 
en cáñamo».  
 
La UPV no ha actuado de una forma diligente. Debería haber iniciado los correspondientes 
expedientes. Se ha producido una pasividad en la actuación de los responsables de la UPV, 
es decir, ha incumplido con el deber de actuar establecido en la normativa. 
  
SEGUNDO. En la sentencia nº 140/2020 de 14 de octubre de 2020 se confirma la responsa-
bilidad del mismo: «dicho estos, aunque el contrato en el plazo pactada había expirado, in-
cluso con el fin del trabajador D. x, aceptando el profesor (…) que   pendientes obliga-
ciones por su parte, se acepta efectuar la declaración resolutoria expresa del artículo 1124 
Cc, amén de que en todo caso de lo que no hay duda alguna es de que cabe la acción 
indemnizatoria también propuesta al amparo y con cita expresa del artículo 1101 del Cc en 
la suma considerada por el perito D.x » 
 
El artículo 1101 Cc, al que hace referencia la sentencia, establece que:  
 
«Quedan sujetos a la indemnización de los daños y perjuicios causados los que en el cum-
plimiento de sus obligaciones incurrieren en dolo, negligencia o morosidad, y los que de cual-
quier modo contravinieren al tenor de aquéllas »  
 
La sentencia ya establecía que los daños provenían de dolo, negligencia o morosidad. La 
UPV debería exigir a  que responda económicamente, con su patrimonio, del daño 
ocasionado por su negligente actuación » 
 

 
OCTAVO. Trámite de audiencia. 
 

 
2 Fecha en la que tuvo conocimiento de las posibles irregularidades cometidas por el responsable del proyecto.  
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En el informe provisional se concede un plazo de 10 días hábiles a contar desde la recepción del 
informe provisional para formular las alegaciones que se considere oportunas.  
 
 
El 6 de febrero de 2023 se notifica al profesor  el informe provisional.  El 17 de febrero de 
2023 (NRE 2023000153) presenta escrito de alegaciones al informe provisional.  
 
El 7 de febrero de 2023 se notifica a la UPV el informe provisional.  

El 22 de febrero de 2023 (NRE 2023000178) la UPV solicita una ampliación de plazo para la 
presentación de alegaciones al Informe provisional emitido en el seno del Expediente 
2021/G01_02/000316. 

El 23 de febrero de 2023 se emite informe por los funcionarios de la DAI en el que proponen denegar 
a la Universitat Politècnica de València la solicitud de ampliación de los plazos concedidos para la 
presentación de alegaciones por cuanto la solicitud se ha presentado con posterioridad al 
vencimiento de los plazos iniciales. El 24 de febrero de 2023 se emite la resolución número 186 en 
la que se resuelve la denegación de la solicitud de ampliación de los plazos concedidos para la 
presentación de alegaciones.  

El 25 de febrero de 2023 (NRE 2023000190), el profesor  solicita la caducidad del expediente.  

Mediante resolución número 207 de fecha 28 de febrero de 2023 se acuerda desestimar la solicitud 
de caducidad del procedimiento por lo hechos acreditados y fundamentos contenidos en la misma.  

El 1 de marzo de 2023 (NRE 20230002079) la UPV presenta, de forma extemporánea, escrito de 
alegaciones. 

NOVENO. Informe final. 
 
El 14 de marzo de 2023 se emite informe final, en el que, tras el estudio en detalle de la 
documentación requerida, así como la obtenida en fuentes abiertas y la obrante en el expediente, 
se concluye que: 

 
«PRIMERO. La UPV debería haber iniciado en 20183 un expediente en el que analizara las 
posibles responsabilidades acaecidas durante la ejecución del proyecto por el profesor res-
ponsable para concluir si había incurrido en algún tipo de responsabilidad o no.  
 
El no iniciar ningún tipo de expediente correspondiente ha provocado, de acuerdo con lo que 
ha informado la UPV, la prescripción de las infracciones cometidas por el profesor responsa-
ble del proyecto «Desarrollo de un procedimiento para la producción de plantas doble haploi-
des androgénicas en cáñamo».  
 
La UPV no ha actuado de una forma diligente. Debería haber iniciado los correspondientes 
expedientes en tiempo y forma. 
 

 
3 Fecha en la que tuvo conocimiento de las posibles irregularidades cometidas por el responsable del proyecto.  
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Se ha producido una pasividad en la actuación de los responsables de la UPV, es decir, ha 
incumplido con el deber de actuar establecido en la normativa. 
  
SEGUNDO. En la sentencia nº 140/2020 de 14 de octubre de 2020 se confirma la responsa-
bilidad del mismo: «dicho estos, aunque el contrato en el plazo pactada había expirado, in-
cluso con el fin del trabajador D. x, aceptando el profesor (…) que   pendientes obliga-
ciones por su parte, se acepta efectuar la declaración resolutoria expresa del artículo 1124 
Cc, amén de que en todo caso de lo que no hay duda alguna es de que cabe la acción 
indemnizatoria también propuesta al amparo y con cita expresa del artículo 1101 del Cc en 
la suma considerada por el perito D.x » 
 
El artículo 1101 Cc, al que hace referencia la sentencia, establece que:  
 
«Quedan sujetos a la indemnización de los daños y perjuicios causados los que en el cum-
plimiento de sus obligaciones incurrieren en dolo, negligencia o morosidad, y los que de cual-
quier modo contravinieren al tenor de aquéllas »  
 
La sentencia ya establecía que los daños provenían de dolo, negligencia o morosidad. La 
UPV debería exigir a  que responda económicamente, con su patrimonio, del daño 
ocasionado por su negligente actuación » 

 
 

ANÁLISIS DE LOS HECHOS 
 
PRIMERO. Análisis de los hechos puestos de manifiesto en la alerta presentada  
 
Los hechos de los que trae causa la alerta se basan en unas posibles irregularidades cometidas 
durante la ejecución del proyecto de investigación denominado «Desarrollo de un procedimiento 
para la producción de plantas doble haploides androgénicas en cáñamo». Concretamente, se pone 
en conocimiento de la Agencia la existencia de la sentencia número 140/2020 del juzgado primera 
instancia e instrucción nº 4 de Valencia en la que se condena a la UPV a pagar 101.239,76 € en 
concepto de daños y perjuicios, más los intereses de demora y las costas procesales, por la 
defectuosa gestión económica y técnica del profesor responsable del proyecto.  
 
El importe total abonado por la UPV asciende a 122.166,46 €, desglosado de la siguiente manera: 
 

− 101.239,76 € en concepto de indemnización por daños y perjuicios.  
− 5.077,48 € en conceto de intereses de demora. 
− 15.849,22 euros en concepto de costas procesales.  

 
Los hechos tenidos en cuenta en la investigación son: 
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− El 26 de junio de 2013 se formaliza un contrato de colaboración para el desarrollo del 
Proyecto entre  y la UPV con un plazo de 5 años de duración (agosto 
2018) 

− El 14 de octubre de 2020 se dicta la sentencia número 140/2020, del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Valencia que acuerda la rescisión por incumplimiento del contrato de 
colaboración suscrito en fecha 26 de junio de 2013 y condena a la Universitat a pagar a 

 la cantidad de 101.239,76 euros en concepto de daños y perjuicios, más 
los intereses moratorios, con expresa imposición de costas. 

− El 29 de julio de 2021 el rector de la universidad acuerda iniciar las actuaciones previas para 
el esclarecimiento de los hechos relacionados con la sentencia número 140/2020, de 14 de 
octubre por el incumplimiento del contrato de colaboración suscrito el 26 de junio de 2013.   

− El 22 de diciembre de 2021 el rector de la UPV acuerda que, en base a lo establecido en el 
artículo 18.1 c) del Reglamento regulador de la gestión de las actividades de investigación, 
desarrollo, transferencia de tecnología y formación no reglada en la Universitat Politècnica 
de València (en adelante, reglamento UPV), la devolución al Fondo de Contingencias de las 
cantidades que haya tenido que anticipar para cumplir con la obligación económica de la 
indemnización judicial debe realizarse del Fondo de Sostenibilidad del profesor investigador, 
para lo que se aprueba un plan de amortización a un plazo de 10 años: 
 

 

 
− El 14 de marzo de 2022 se inicia procedimiento de actuaciones previas para la determinación 

de la existencia de dolo, culpa o negligencia grave en relación con la actuación del 
responsable del proyecto. El procedimiento finaliza con una resolución de 9 de junio en la 
que se concluye la procedencia de incoar un procedimiento disciplinario y otro de 
responsabilidad patrimonial. Ambos procedimientos se inician mediante resolución de 20 de 
junio de 2022.   
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- Ante la ausencia de respuesta por parte del Vicerrector, opta por realizar un requerimiento a 
través de burofax el 15 de junio de 2018 dirigido al Centro de Transferencia de Tecnología, en 
el que, entre otras cuestiones, se informaba de las principales irregularidades detectadas en 
la gestión económica del proyecto.  
 
- En las alegaciones indica que tras el correo remitido por la mercantil no consideró la 
existencia de indicios de dolo, culpa o negligencia. En la documentación remitida no figura 
que, en 2018, se incoara un expediente en el que se valorara la existencia de indicios de dolo, 
culpa o negligencia o no, por lo que no hay constancia del cargo o empleado que consideró 
la inexistencia de indicios de responsabilidad. 
 
- Emisión de la sentencia y actuaciones posteriores: 
 
- La UPV mantiene que el 14 de noviembre de 2020, fecha en la que se dictó la sentencia, la 
responsabilidad disciplinaria ya estaba prescrita.  
 
- No consta la fecha de notificación de la sentencia nº 140/2020, pero la misma se emite el 14 
de noviembre de 2020.  
 
- No es hasta 29 de julio de 2021, ocho meses después de la emisión de la sentencia, cuando 
la UPV inicia expediente de actuaciones previas para el esclarecimiento de los hechos 
relacionados con la sentencia número 140/2020, de 14 de octubre por el incumplimiento del 
contrato de colaboración suscrito el 26 de junio de 2013. Pero tal y como se indica en el 
informe provisional, en ese expediente no se esclarece la existencia o no de dolo, culpa o 
negligencia dado que el 14 de marzo de 2022 es cuando se inicia un procedimiento de 
actuaciones previas para la determinación de la existencia de dolo, culpa o negligencia grave 
en relación con la actuación como responsable del Proyecto. 

 
La UPV no acredita las razones que lleva, a que el 14 de marzo de 2022 (4 años después de la 
comunicación de las supuestas irregularidades cometidas por el profesor investigador y casi 2 años 
después de la emisión de la sentencia), la UPV decida iniciar un expediente para la determinación 
de la existencia de dolo culpa o negligencia grave en las actuaciones del responsable del 
mencionado proyecto.  
 
El hecho de que haya transcurrido el plazo de cuatro (desde la comunicación) y dos años (desde la 
emisión de la sentencia) sin que la UPV iniciara ningún tipo de procedimiento conlleva una omisión 
de la actuación debida, lo que implica que la UPV no ha actuado de una forma diligente para la 
determinación de la existencia de responsabilidad del responsable del proyecto.  
 
En cuando a la responsabilidad del profesor  la UPV concluye que ha incurrido en negligencia 
grave como investigador responsable del proyecto:  
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Actividades de formación no reglada, esta minoración será del 10% de las retribuciones 
adicionales del personal propio de la Universitat, más las percibidas por el personal externo. 
 
2. El objetivo de dotar este Fondo, es el de procurar la sosten bilidad temporal de las 
Actividades, amortiguando la dependencia de la variabilidad de la captación de ingresos 
externos anuales, así como para impulsar y fomentar las Actividades, las líneas de 
investigación y los proyectos internos de I+D+i, 
  
3. Con cargo al presupuesto aportado por el Fondo en el ámbito de cada Responsable de 
Actividad se podrán realizar todo tipo de gastos, excepto retribuciones adicionales al personal 
propio de la Universitat, así como, financiar presupuestariamente la contratación de personal 
de investigación y becarios de colaboración, que sean necesarios para el desarrollo de las 
Actividades » 

 
Por otro lado, el artículo 18.1 c) del reglamento UPV señala lo siguiente:  
 

«1. Las contingencias de carácter económico a que pueda dar lugar el desarrollo de las 
Actividades serán atendidas por el “Fondo de sosten bilidad y fomento de las Actividades de 
I+D+i” de cada Responsable. Dicho Fondo atenderá las contingencias derivadas de:  
 
c) Las sentencias judiciales sobre el incumplimiento total o parcial de los contratos o 
compromisos con terceros » 

  
La UPV exigió al profesor  que asumiera el coste de la indemnización con el fondo de 
sostenibilidad, pero no se debe olvidar que ese fondo se financia parcialmente con ingresos 
públicos. El precepto no indica si el fondo de sostenibilidad debe responder por dicha contingencia. 
De la lectura del precepto así parece concluirse, pero no se ha encontrado un artículo en el 
reglamento que establezca lo que ocurre cuando la actuación del investigador responsable es 
dolosa, culposa o negligente, como es el caso. Se ha de tener en cuenta que el artículo 2 de la Ley 
40/2015 señala que la dicha ley se aplica a las universidades públicas de manera supletoria, por lo 
que sería aplicable en este supuesto.  
 
La vía de regreso prevista en el artículo 36.2 de la Ley 40/2015 requiere que la administración exija 
a la persona causante del daño que repare el mismo. El precepto obliga a la Administración a exigir 
la responsabilidad de sus empleados si se dan las circunstancias o presupuestos de hecho de la 
norma. 
 
El ejercicio de la acción de regreso exige: 
 

- que la administración haya asumido el coste de la indemnización   
 
- y que el causante del daño haya actuado mediante dolo, culpa o negligencia graves. 

 
Ambos requisitos se cumplen.  
 
La UPV alega lo siguiente: 
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indemnizatoria también propuesta al amparo y con cita expresa del artículo 1101 del Cc en la suma considerada por el 
perito D.x » 
 
El artículo 1101 Cc, al que hace referencia la sentencia, establece que:  
 

«Quedan sujetos a la indemnización de los daños y perjuicios causados los que en el cum-
plimiento de sus obligaciones incurrieren en dolo, negligencia o morosidad, y los que de cual-
quier modo contravinieren al tenor de aquéllas »  

 
La sentencia ya establecía que los daños provenían de dolo, negligencia o morosidad. La UPV 
debería exigir a  que responda económicamente, con su patrimonio, del daño ocasionado por 
su negligente actuación. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO. En la Resolución número 424 de 5 de octubre de 2020 del director de la Agencia por la 
que se concreta el ámbito de actuación material de la Agencia, resuelve lo siguiente: 
 

«PRIMERO. - Concretar el ámbito de actuación material de la Agencia de Prevención y Lucha 
contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana (AVAF), a los efectos de la 
aplicación de la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Generalitat, y de su Reglamento de 
funcionamiento y régimen interior de 27 de junio de 2019 (DOGV núm. 8582, de 2.07.2019), 
en los siguientes hechos o conductas: 
a) Corrupción: Uso o desviación de poder o de recursos de procedencia pública para fines 
distintos de los concedidos; uso o abuso del poder público para obtener ventajas, beneficios 
o cualquier otro aprovechamiento particular, propio o de terceros, o para cualquier otro fin 
contrario al ordenamiento jurídico. 
b) Fraude: Acto tendente a eludir una disposición legal de forma engañosa; uso inapropiado 
y perjudicial de los recursos y activos de una organización, contrario a la verdad y a la rectitud; 
uso o destino irregular de fondos o patrimonio públicos. 
c) Irregularidades administrativas y comportamientos constitutivos de infracción 
administrativa o disciplinaria, en los que subyace una situación potencial de fraude o 
corrupción. 

d) Conductas y actividades reprochables por ser contrarias a la objetividad, a la imparcialidad, 
a la eficacia, a la probidad, a la integridad, a la ética pública y al buen gobierno, así como la 
realización de gastos superfluos e innecesarios de fondos de procedencia pública, impliquen 
o no una infracción directa del ordenamiento jurídico positivo » 

 
SEGUNDO. El artículo 16 de la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Agencia de Prevención y 
Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana señala que:  
 

«Una vez finalizada la tramitación, el director o directora de la agencia: 
1. Deberá emitir un informe motivado sobre las conclusiones de las investigaciones, que 
deberá tramitar el órgano que corresponda en cada caso, el cual, posteriormente y en el 
plazo que se haya establecido en el informe, deberá informar al director o la directora de la 
agencia sobre las medidas adoptadas o, en su caso, los motivos que le impiden actuar de 
acuerdo con las recomendaciones formuladas. 
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2. Finalizará el procedimiento, en su caso, con archivo de las actuaciones. El archivo será 
comunicado al denunciante o solicitante en escrito motivado. 
3. Iniciará un procedimiento sancionador de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 
4. Si en el curso de las actuaciones emprendidas por la agencia se observan indicios de 
que se hayan cometido infracciones disciplinarias, el director o la directora de la agencia lo 
deberá comunicar al órgano que en cada caso corresponda. Si hay indicios de que hayan 
tenido lugar conductas o hechos presumiblemente constitutivos de delito, se trasladará de 
forma inmediata al ministerio fiscal o a la autoridad judicial y, en caso de que se pueda 
derivar una posible responsabilidad contable, se trasladará a la jurisdicción del Tribunal de 
Cuentas. 
5. La agencia puede dirigir recomendaciones motivadas a las administraciones y a las 
entidades públicas en que se sugiera la modificación, la anulación o la incorporación de 
criterios con la finalidad de evitar las disfunciones o las prácticas administrativas 
suscept bles de mejora, en los supuestos y las áreas de riesgo de conductas irregulares 
detectadas. 
6. Si la relevancia social o la importancia de los hechos que hayan motivado la actuación 
de la agencia lo requieren, el director o la directora puede presentar a la comisión 
parlamentaria correspondiente, a iniciativa propia o por resolución de Les Corts, el informe 
o los informes extraordinarios que correspondan » 

 
 

TERCERO. Asimismo, son de aplicación los artículos 39 y 40 del Reglamento de funcionamiento y 
régimen interior de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la 
Comunitat Valenciana, en desarrollo de la Ley 11/2016: 

 
«Artículo 39. Informe final de investigación 
 
1. Concluidas las actuaciones de investigación, se elaborará un informe final en el que se 
detallarán sus resultados, contemplando los hechos y circunstancias constatados, las 
personas que hayan participado, colaborado o intervenido en los mismos, y su posible 
calificación jurídica, así como las posibles responsabilidades. 
 
2. El informe final de investigación será suscrito por la Agencia y en él se recogerán las 
alegaciones formuladas por las personas que pudieran resultar implicadas individualmente 
en los hechos objeto de investigación. 
 
3. Este informe final será comunicado a la persona que denunció los hechos que dieron lugar 
a la investigación, salvo que se exija el mantenimiento del secreto en aras al buen fin de la 
investigación en la Agencia o en otro órgano » 
 
«Artículo 40. Finalización del procedimiento de investigación 
 
1. Una vez finalizada la tramitación del expediente de investigación y sobre la base del 
informe final de investigación a que se refiere el artículo anterior, el director o directora de la 
Agencia, mediante resolución motivada podrá acordar: 
 
a) El archivo de las actuaciones de investigación, que será comunicado a los denunciantes o 
solicitantes. Si se constatan datos, elementos o circunstancias determinantes de los que no 
se tenía conocimiento en el momento de acordar el archivo del expediente de investigación, 
podrá acordarse su reapertura. 
b) La formulación de todas aquellas recomendaciones conducentes a la adopción de las 
medidas que se estimen convenientes, pudiendo sugerir la modificación, la anulación o la 
incorporación de criterios con la finalidad de evitar disfunciones o prácticas administrativas 
suscept bles de mejora, en los supuestos y las áreas de riesgo de las conductas irregulares 
detectadas. 
c) Si se observan indicios de que se hayan cometido infracciones disciplinarias u otros hechos 
sancionables de acuerdo con la normativa sectorial, se comunicará al órgano competente. 
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d) Si se advierten acciones u omisiones de las previstas en los artículos 17 y siguientes de la 
Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Generalitat, se propondrá el inicio del procedimiento 
sancionador correspondiente. 
e) En caso de que se pueda derivar una posible responsabilidad contable, se dará traslado a 
la jurisdicción del Tr bunal de Cuentas. 
f) Si hay indicios de conductas o hechos presumiblemente constitutivos de delito, se dará 
traslado de forma inmediata al Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial. 
 
2. Los informes de investigación, las resoluciones motivadas que pongan fin al procedimiento 
de investigación y los que tengan naturaleza de recomendación o de remisión de las 
actuaciones al órgano competente, no son susceptibles de recurso, puesto que no declaran 
de manera definitiva la existencia de responsabilidad, ni la vulneración del ordenamiento 
jurídico, ni deciden el fondo del asunto. Tampoco las comunicaciones o requerimientos que 
se realicen en el marco del procedimiento de investigación pueden ser objeto de recurso. 
Todo ello sin perjuicio del respeto al derecho de defensa y al derecho de acceso a la 
información de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente. 
 
3. En el supuesto de que la relevancia social o la importancia de los hechos que han motivado 
las actuaciones de la Agencia lo requieran, la directora o director podrá presentar a la 
comisión parlamentaria correspondiente, a iniciativa propia o por resolución de les Corts, el 
informe o los informes extraordinarios que correspondan. 
 
4. La Agencia comprobará que las autoridades competentes aplican las medidas 
administrativas, financieras, legislativas o disciplinarias que les ha recomendado, realizando 
su seguimiento mediante las actuaciones que considere adecuadas. A tal efecto, la Agencia 
puede dirigir recordatorios a la máxima autoridad del organismo afectado y solicitarle la 
remisión de un plan de implementación de las recomendaciones formuladas en el que se 
detallen las acciones, los plazos y las personas responsables de cada una de las actuaciones 
que hay que llevar a cabo, o bien las razones que le impiden adoptar las medidas propuestas. 
 
5. En caso de que las autoridades afectadas no apliquen las recomendaciones propuestas ni 
justifiquen su inaplicación, la Agencia debe hacerlo constar en la memoria anual o en un 
informe extraordinario a les Corts, según corresponda. En cualquier caso, antes de hacer 
constar expresamente el incumplimiento, la Agencia debe comunicarlo, con la propuesta de 
memoria o informe, a la persona u órgano afectados a fin de que aleguen lo que crean 
conveniente » 
 

CUARTO. Normativa específica de aplicación.  
 

- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
- Reglamento regulador de la gestión de las actividades de investigación, desarrollo, transfe-

rencia de tecnología y formación no reglada en la Universitat Politècnica de València. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas. 
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Por todo lo anterior y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 11/2016, de 28 de 
noviembre, de la Generalitat, de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción 
de la Comunitat Valenciana, tras el nombramiento efectuado mediante Resolución de 29 de mayo 
de 2017, de la Presidencia de Les Corts (DOGV núm. 8052, de 31.05.2017):  
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RESUELVO 
 

PRIMERO. Desestimar las alegaciones formuladas al informe provisional investigación de fecha 6 
de febrero de 2023 por los motivos expuestos en el apartado análisis de hecho. 
 
SEGUNDO. Formular recomendaciones a la Universitat Politècnica de València. Vistas las 
conductas irregulares detectadas y teniendo en consideración la potestad de esta Agencia recogida 
en el artículo 40 de su Reglamento de Funcionamiento y Régimen Interior de la Agencia de 27 de 
junio de 2019, para recomendar las acciones que considere oportunas en aras a evitar las 
disfunciones o prácticas administrativas no ajustadas a derecho, se recomienda: 
 
Que se proceda a iniciar un expediente, previa análisis de los recursos públicos que se incluyen el 
fondo de sostenibilidad, en el que exija al profesor responsable del proyecto la responsabilidad en 
que incurrió de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 35 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
Se concede el plazo de un mes para que la UPV remita un plan en el que incluya los plazos y 
personas responsables encargados de la tramitación del expediente o bien las razones que le 
impiden adoptar las medidas propuestas. 

TERCERO. Informar a la Universitat Politècnica de València que, en caso de que no aplicar las 
recomendaciones propuestas, ni justificase su inaplicación, la agencia deberá hacerlo constar en la 
Memoria anual o en un informe extraordinario a les Corts, según corresponda. En cualquier caso, 
antes de hacer constar expresamente el incumplimiento, la Agencia deberá comunicarlo, con la 
propuesta de memoria o informe, a la persona u órgano afectados a fin de que aleguen lo que crean 
conveniente. Todo ello en cumplimiento del referido artículo 40 del Reglamento de la Ley 11/2016, 
de 28 de noviembre, de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la 
Comunitat Valenciana. 

CUARTO. Notificar la resolución del expediente a la persona alertadora, así como a la entidad de-
nunciada, con indicación de que, contra la presente resolución, que finaliza las actuaciones de in-
vestigación con recomendaciones e inicia la fase de seguimiento de las mismas, no cabe recurso 
alguno; ello, de conformidad con lo establecido en el art. 20.4 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, 
reguladora de la protección de las personas que informen infracciones normativas y de lucha contra 
la corrupción y en el art. 40.2. del Reglamento de funcionamiento y régimen interior de la Agencia. 

 
València, a la fecha de la firma electrónica, 

El director de la Agencia de prevención y lucha contra el fraude y la corrupción de la Comunitat Valenciana 
[Documento firmado electrónicamente] 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 20.4 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre 
infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, así como el artículo 40 2 del Reglamento de funcionamiento y régimen interior de la Agencia 
de 27 de junio de 2019 (DOGV núm. 8582, de 2 07.2019) que expresamente regula, “(...) las resoluciones motivadas que pongan fin al procedimiento 
de 
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investigación y los que tengan naturaleza de recomendación o de remisión de las actuaciones al órgano competente, no son susceptibles de recurso, 
puesto que no declaran de manera definitiva la existencia de responsabilidad, ni la vulneración del ordenamiento jurídico, ni deciden el fondo del asunto. 
Tampoco las comunicaciones o requerimientos que se realicen en el marco del procedimiento de investigación pueden ser objeto de recurso. Todo ello 
sin perjuicio del respeto al derecho de defensa y al derecho de acceso a la información de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente 

 




